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MINISTERIO DE HACIENDA I Sf'gundo...-La pres'..:'ni;· Ordo-~ en!nH'Ú pn vigor al día siguien.
te de su pubJiu'Lión en ni ~}k-),::¡n Oric,g! del E~,tado~.

Lo que comunico a V. 1. ¡Jan. su conü(Í!lljento y of(Jctos.
Dios guardé' a V, L m UCh0S aDos.
Mad;rid, 13 de noviembre de H173.

BAnRERA DE_ nUMO

Ilustrisimo señor:

El articulo segundo del Decreto, 12.55/1970, dB 16 de abril,
que regula. la desgravación fiscal a la exportación, establece
que por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Co~

mercio, se determinarán las mercancías cuya exportación haya
de gozar de los b€neficios de la desgravación, asi como la
cuantía y demás características de la devolución.

La coyuntura, del mercado de cemento hace aconsejable la
convenhmcia de modificar el tipo de desgravación fiscal a la
exportación de dicho producto.

En su virtud, este Ministerio, de confcrmidad con lo dls·
puesto en el artículo séptimo del Decreto 1255/1970, y a pro
puesta del de Comercio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Plimero.-Se modifican las tarifas dI:: la desgmvación fiscnl
a la exportación en la forma siguiente:

MINISTERIO
DE OBRAS P1JBLlC¡\S

RES()LUC10N de te Dirección Gene/al de Trans
porte!'> Terrestres pr;r la que se· reítera la úbli~

gación de tener a disposición del ¡::;.ib!ico "l Ltbro
de reclamacinne'> en las oficinas de les servicios
públicos de tran.sporte de viajeros y merCGncias y
se establece un m()delo del mismo.

===;==========="=c=_" "__
Partirla

arancelaria-

25.23

A1:'tfculo

---"-"--------"

Cement6s hidráuiicos (incluidos los
cementos sin pulverizar, llamados
..clinkers»), incluso coloreados:

A.-eJinkers : .
B.-Blancos, incluso coloreados ..
~~-Aluminosos ..
D.-Los demás .

Tipo
desgravacj,jn

1,5 por 100
11 por 100
11 por 100
1,5 por 100

El articulo lG9 del Reglam'Jl;['] de Explotación de los Sol"vi·
dos Puhlkcs de Transpol'ü por Carretera, de 22 de junio de
1\-}29 determina la oblL~atoriedud del Libro de reclamaciones ~n

las oficínas de los servicios de viajeros y mercancías" para que
en él pueda el público estampar sus quejas y reclamaciones re
lativas a faltas o defkienciBs en el servicio. El articulo 187 del
Código de ta C~f'Culución J'u!Wca esa obligación de que en todas
las administraciones haya un Ubro de reclamacionos.

,Análogamente, las Ordenes ministeriales de 6 de septiembrü
de 1944 y 9 de julio de 1945 reiteran la obligación de tener
siempre en los vehículos o en la3 estaciones el Jbrc de 1''3,:a
ulA.clones, para que los usuarios de transporte público por CUH

rretera puedan hacer constar sus queias y denuncias contra los
servicios y personal de los mismos o sus reclamaciones por COll-


